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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
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Caucasia Ant, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo conexo 

Radicado:0515431120012023-0005600 

Decisión: Anuncia sentencia anticipada 

 

Una vez vencido el termino de traslado de las excepciones de mérito propuesta por 

el demandado, ante la ausencia de pruebas por practicar, es por lo que de 

conformidad con lo establecido en el numeral 2 del art. 278 del C.G.P., 

ejecutoriado el presente auto, se procederá a dictar sentencia anticipada en la que 

se resolverán sobre las excepciones planteadas. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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